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JUZGADO DE FAMIL'A

LosPatios,dieciséisdemarzodetdosmilveintiuno'

se encuentra at Despacfio el procesa de correcciÓn de Regr'sfro civil de

Nacimiento interpuesto por et 
'señor 

CARLOS tvAN SUAREZ a través de

apoderado iudicial-

Revrsada la actuaciÓn; se advierte, que 11 pretensiÓn princip?les la carrecciÓn

del registro civil de na'cimiena iál'trnor CÁntos /yAN SIJAREZ, confarme las

hechis narradas en la presente demanda'

Atendiendo lo regtado en el numeral 60 del aúículo 18 del c'G'P'' que en lo

pertinente esta{iye, .... las..Jueces cfvdes municipales co1?cen en primera

instancia...6.- De ¿os carrección, sustituciÓn o adicción de partidas de esfado civil

o de nombre...,,; se tiene qrc tu depend_enya iudlci1i_ttly{a a asumir el

conocimiento de la presente sit¡c¡iud áe CoRREitoN DE REG'SIR, CIV.L es

el Juez Civil Municipatde Los parCIs. 
^J.S., 

tenienda en cuenta et darnicilio de la

demandante.

Así las cosas, et Despacho actuando de conformidad can Io dlspuesto en el Art'

g0 det Códigó General det Proceso, se procede a rechazar el presente

ditigenciamiento, iemitiéndato poi competencia a ta oficina antes referenciada'

previa las anataciones del caso'

Librese la comunicaciÓn respectiva'

NOTIF'QUESE

Ftt ( *up
Jmrcuiñgto ,ELAND,A
Juez de Familia Los Patios


